
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General Ordinaria de Accionista de la Compañía Casino Boulevard CASIBAR S.A. 

1. ALCANCE Y OPINIÓN 

En Cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías Vigente y en mi calidad de 

Comisario Principal de la Compañía Casino Boulevard CASIBAR S.A. he examinado el Balance General 

y los correspondientes estados de resultados correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de 

diciembre del 2009. 

A continuación enumero algunos de los principales procedimientos de revisión, efectuados en base a 

pruebas selectivas: 

a) Comparé los saldos de las cuentas de balance general y del estado de pérdidas y ganancias con 

los de las cuentas de mayor general. 

b) Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las cuentas contenidas en el 

balance general. 

c) Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de las cuentas de ingresos y gastos. 

En mi opinión los estados financieros tomados en su conjunto presentan razonablemente en todos los 

aspectos relevantes, la situación financiera de Casino Boulevard CASIBAR S.A. al 31 de diciembre del 

2009, los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha de conformidad con principios 

de contabilidad generalmente aceptados y que han sido modificados en ciertos aspectos por normas y 

prácticas contables establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Revisé las resoluciones adoptadas por los organismos directivos de la compañía y en mi opinión 

concluyo que los señores administradores han dado fiel cumplimiento a los mismos y no he 

detectado incumplimiento de obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

b) He recibido por parte de los administradores, la colaboración necesaria para el desarrollo de mi 

actividad. 

c) La correspondencia, libros sociales y de contabilidad son llevados con diligencia y se conservan 

en forma que determina la Ley. ART 
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3. CONTROL INTERNO 

a) En cuanto a los procedimientos de control interno, estos se manejan en forma cuidadosa por lo 

cual no tengo observación alguna que realizar. 

4. ANALISIS FINANCIERO 

a) Las cifras que presentan los estados financieros guardan correspondencia con las cantidades 

constantes en los libros de contabilidad. 

e Endeudamiento: (%) 2008 89.81% 

2009  = 88.58% 
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De ustedes atentamente, 
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Guayaquil, Junio 14 del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones; 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que yo, Nilda Esperanza Cordero Méndez, 

portadora de la cédula de ciudadanía 0905333498 soy la Representante Legal de la Compañía Turdelpa S.A. 

con RUC No. 0991167242001 y esta a su vez Representante Legal de la compañía Casino Boulevard 

CASIBAR S.A. Así mismo hago saber que la compañía Barrow S.A. con RUC No. 0990931496001 ocupa el 

cargo de Presidente de la Compañía Casino Boulevard CASIBAR S.A., a la actual Fecha. 

Sin otro particular me despido de ustedes, agradeciendo de antemano por su valiosa ayuda. 

Atentamente. 

de 
rá Nilda Esperanza Cordero Méndez 

erente General 

  
 


